
RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Valle de la Serena, que consiste en modificar el
artículo 10.9 y 10.10 de la Normativa Urbanística que afecta a suelo no
urbanizable de especial protección (Tipo I) y a suelo no urbanizable con
dehesas y otras áreas arboladas (Tipo II), con objeto de permitir en zonas
elevadas la instalación de aerogeneradores. (2010061074)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
septiembre de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Valle de la Serena no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 24 de septiembre de 2009,
se modifican los artículos 10.9.4 y 10.10.4, quedando como siguen:

10.9.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN POR SU INTERÉS ECOLÓGICO Y PAISAJÍSTICO

Se refiere a la protección del medio físico como portador y emisor de valores estéticos y
ecológicos de carácter natural de suficiente importancia ambiental para defender su conser-
vación y permanencia como parte integrante del patrimonio natural municipal considerado
por estas Normas. Los terrenos afectados quedan sujetos a las siguientes condiciones:

— Se prohíbe todo tipo de construcción o instalación, salvo los declarados de interés social o
utilidad pública que no puedan ser visibles desde carreteras, caminos públicos, montes
comunales, equipamientos o espacios libres del Suelo Urbano.

— Estas construcciones sólo se podrán realizar en emplazamientos y soluciones tales que no
interrumpan la línea de horizonte desde los puntos de contemplación reseñados, solucio-
nando su ocultación con la incorporación de vegetación propia del paisaje.

— Se exceptúan de esta prohibición aquellas obras e instalaciones vinculadas a la producción
de electricidad mediante energías renovables, en concreto se podrán autorizar la instaura-
ción de parques eólicos, siempre garantizando la compatibilidad de la construcción de los
mismos, con la preservación de los valores naturales, en los términos previstos en el
Decreto 56/2008, de 28 de marzo, por el que se establece la habilitación urbanística de
suelos no urbanizables para las instalaciones de energía eléctrica a partir de energía eólica.

— Se prohíben los movimientos de tierras que alteren el perfil del terreno, salvo los necesa-
rios para la ejecución de las instalaciones autorizadas y siempre que a su conclusión se
realicen los tratamientos requeridos para su correcta incorporación al paisaje.
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— Queda prohibido el vertido de cualquier tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos
exceptuando los vertidos mediante emisario que provenga de una estación depuradora.

— Queda prohibida la instalación de carteles publicitarios de cualquier dimensión. 

— Queda prohibido el cerramiento de fincas con materiales diferentes a los tradicionales de
la zona. Su altura total será inferior a un metro veinte centímetros (1,20 m).

— Quedan prohibidas las instalaciones para la extracción de áridos, incluso si proponen
actuaciones complementarias para la regeneración de los suelos.

— Queda prohibido la utilización de fuego para limpiar los caminos y fincas ubicadas en este
tipo de suelo.

10.10.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SUELO NO URBANIZABLE CON DEHESAS Y 
OTRAS ÁREAS ARBOLADAS

En las áreas descritas en el artículo 10.10.1 calificadas como protegidas Tipo II, sólo podrán
darse los usos compatibles con la conservación plena del arbolado existente, y con el mante-
nimiento de su función productiva.

No se permitirá la tala de arbolado para la roturación y cultivo intensivo con labor, salvo en el
caso de que el fin de la transformación sea una nueva plantación regular de árboles para la
producción agrícola. Quedan especialmente prohibidas las plantaciones de eucaliptos.

Se permitirá excepcionalmente la tala de arbolado para el caso de las edificaciones o instala-
ciones autorizables, que se describen en el párrafo siguiente. En tal caso se deberá asumir
una replantación con especies autóctonas en una proporción de al menos cinco a uno (cinco
nuevos pies de árbol, por cada ejemplar que se deba talar). 

Excepcionalmente podrán autorizarse los siguientes usos:

— Edificaciones e instalaciones declaradas de interés social o utilidad pública que no puedan
ubicarse en suelo no urbanizable común (Tipo III).

— Edificaciones o instalaciones vinculadas con las energías renovables: solar o eólica.

— Instalaciones agropecuarias y viviendas anejas incluidos cortijos, vinculados a la explota-
ción agrícola o ganaderas de estas áreas.

— Explotaciones ganaderas sin tierra.

Cualquier otro uso que no sean los explícitamente señalados en el párrafo anterior será
considerado como susceptible de provocar la formación de núcleo de población y en conse-
cuencia será prohibido.

Las edificaciones e instalaciones de interés social o utilidad pública cumplirán las condiciones
señaladas en el artículo 10.5.5. Para el caso de instalaciones agropecuarias y viviendas
anejas vinculadas a la explotación, la parcela o superficie mínima vinculada será de 3 ha y
cumplirá las condiciones establecidas en el artículo 10.5.2. Para los núcleos rurales de tipo
cortijos será de aplicación lo establecido en el artículo 10.8. Las explotaciones ganaderas sin
tierra cumplirán lo establecido en el artículo 10.5.3.

• • •
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